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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Se da inicio al cuarto comité técnico de seguimiento del CPS 1054 de 2025, el día 21 de mayo de 
2025, convocado con el propósito de socializar los avances del proceso, revisar el desarrollo de las 
actividades proyectadas y acordar articulaciones institucionales que permitan garantizar el adecuado 
cumplimiento de las metas establecidas dentro del contrato. Inicialmente, se realiza la verificación 
del quórum del Comité Técnico, el cual está conformado por: 

● Alcalde Local o quien delegue o designe como Supervisor/a y/o apoyo a la 
supervisión delegado. 

● Coordinador/a general del proyecto. 
● Profesional Punto focal de Mujer y Género de la ALCB 
● Referente de Juventud de la ALCB (según se requiera) 
● Referente de infancia de la ALCB (según se requiera) 
● Referente de Familia de la ALCB 
● Profesional de apoyo a la gestión local de la SDMujer y/o a profesional delegada 

de la SDMUJER de acuerdo con la Meta o Componente. 
● El o la Agente Territorial de la Subdirección Local / del sector 
● Referente Local de Familia de la Subdirección Local. 
● Representante del Equipo de nivel central del proyecto Prevención de maternidad y 

paternidad temprana en Bogotá de la Subdirección para la Juventud (según se requiera) 
● Profesional de la Estrategia PAS “Prevención, Acompañamiento y Seguimiento” a 

presuntas vulneraciones de derechos de la Subdirección para la Infancia asignado en 
territorio (según se requiera) 

● Vulneraciones de derechos de la Subdirección para la Infancia asignado en territorio. 
(según se requiera) 

● Referente Local De Infancia de la Subdirección Local. (según se requiera). 
● Delegada para la meta, de la instancia COLMYEG de la localidad. 
● Consejera Consultiva de mujeres de la localidad. 
● Delegada por organizaciones de Mujeres ante el Consejo Local de Seguridad de 

Mujeres CLSM. 

Se da inicio a la reunión con las actividades correspondientes al componente de prevención del 
feminicidio y prevención de violencias contra las mujeres, inicialmente por la actividad de territorios 
de respeto, por solicitud de Roxana Cefair.  

En cuanto a esta actividad “Territorio de respeto: juntos prevenimos la violencia”, se recuerda que 
inicialmente se realizaron 5 jornadas de caminatas de seguridad con mujeres de la localidad para 
identificar zonas de riesgo relacionadas con acoso sexual callejero, inseguridad y violencias basadas 
en género. Se informó que, como resultado posterior de la aplicación de un formulario virtual que 
estuvo habilitado durante 15 días, participaron 21 mujeres en la consolidación de la información 
territorial, permitiendo identificar 19 puntos críticos priorizados dentro de la localidad. 

Dentro de los factores de riesgo identificados por las participantes se mencionaron la oscuridad en 
los espacios públicos, el consumo de sustancias psicoactivas, la presencia de grupos de hombres 
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en determinados sectores, la falta de iluminación, la inseguridad en puentes peatonales y paraderos 
de transporte público, así como la escasa presencia institucional en algunos sectores. De igual 
manera, se señaló que las mujeres manifestaron sentirse inseguras y expuestas especialmente en 
horarios nocturnos y fines de semana. 
 
En el marco de la priorización territorial se discutieron diferentes sectores identificados durante las 
caminatas y ejercicios de cartografía, entre ellos:  la avenida Gaitán Cortés, Lucero Bajo, el puente 
peatonal de Lucero, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, colegio Ángela Restrepo, 
Aguascalientes entre Quiba y Mochuelo, y distintos corredores de movilidad de la localidad Entre 
otros puntos que se ven reflejados en el informe anexo a la presente acta, el cual se dio a conocer 
en el marco del comité. Durante la discusión se destacó la importancia de priorizar puntos 
estratégicos que permitieran cobertura territorial amplia y articulación institucional efectiva. 
 
En relación con el entorno de la Universidad Distrital, se socializaron situaciones de riesgo y acoso 
identificadas por las participantes durante las caminatas, especialmente en paraderos de SITP y 
zonas aledañas a la institución. Se mencionó que durante los domingos el sector presenta mayores 
condiciones de inseguridad debido a la disminución de presencia de estudiantes y comerciantes, 
aumentando el riesgo para mujeres jóvenes y estudiantes. Asimismo, se informó que desde el 
Consejo de Seguridad ya se habían generado acciones interinstitucionales derivadas de la 
cartografía social realizada, incluyendo patrullajes, recorridos de habitabilidad en calle y acciones 
preventivas orientadas a la prevención del acoso. 
 
Durante la reunión también se expusieron situaciones relacionadas con niñas y adolescentes en 
entornos escolares, particularmente en sectores cercanos al colegio Rodrigo Lara Bonilla, donde se 
reportaron casos de acoso callejero por parte de motociclistas y hombres en bicicleta, así como 
situaciones de inseguridad y presencia de consumo de sustancias psicoactivas. En este sentido, se 
resaltó la necesidad de fortalecer las acciones preventivas y pedagógicas dirigidas a niños, niñas, 
adolescentes y comunidad educativa. De igual manera, se discutió la situación de diferentes 
espacios públicos y corredores de movilidad utilizados por mujeres y estudiantes, especialmente en 
sectores como Lucero Bajo, el puente peatonal de entrada, el CAI de Lucero, el parque La Joya, 
Tesoro – La Cumbre y el sector de Potosí. Las participantes coincidieron en que muchos de estos 
espacios presentan altos niveles de riesgo por falta de iluminación, poca presencia institucional y 
dinámicas de acoso reiteradas hacia mujeres, niñas y adolescentes. Frente a ello, se acordó priorizar 
recorridos pedagógicos y tomas culturales en dichos sectores, garantizando presencia institucional 
y acciones de sensibilización comunitaria.  

Dado esto, y en concordancia con lo exigido en el anexo técnico se acordó la realización de diez 
tomas culturales orientadas a la sensibilización comunitaria y resignificación del espacio público. 
Asimismo, se indicó que dos de estas tomas incluirán la elaboración de murales comunitarios. Las 
actividades contemplarán actos de apertura con participación institucional y comunitaria, 
acompañamiento psicosocial, actividades artísticas, recorridos pedagógicos, instalación de 
señalización preventiva y ejercicios de sensibilización sobre prevención del acoso sexual callejero y 
rutas de atención para mujeres víctimas de violencia. 

Se informó igualmente que las tomas culturales incluirán música, actividades pedagógicas, entrega 
de distintivos, huellas y señalización hacia puntos seguros previamente identificados, además de 
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ejercicios de sensibilización dirigidos a la comunidad y transeúntes.  
 

Teniendo en cuenta todo lo conversado se hace la priorización conjunta de los siguientes puntos: 
1. Polígono del colegio Rodrigo Lara Bonilla 
2. Polígono del colegio Compartir 
3. Polígono del colegio Paraíso 
4. sector Tesoro – La Cumbre, parque La Joya 
5. Aguascalientes entre Quiba y Mochuelo 
6. Sector de tres esquinas y Potosí 
7. Sector de carabineros- sierra morena  
8. Polígono del colegio Cundinamarca 
9. Universidad distrital  
10.  Sector de lucero bajo  

 Se acuerda que se realizara un recorrido por los puntos el día 27 de mayo para revisar en que 
puntos se podrían hacer los murales y el ejercicio de relatos que inspiran, y se invita a participar a 
quien pueda hacerlo por parte del comité técnico de seguimiento.  

Posteriormente se hace revisión en balance de la cantidad de mujeres inscritas a la fecha para las 
actividades : 

 
SEGUIMIENTO INSCRITOS SEMINARIO Y CURSO  

PUESTOS DE 
INSCRIPCIÓN  

PERSONAS INSCRITAS 
POR ACTIVIDAD  

TOTAL  

Seminario 
Curso 

defensa  

Quiba Baja 30 30 60 

SISD 11 6 17 

Museo de la 
ciudad 
autoconstruida 

0 9 9 

Casa de la 
juventud  

0 0 0 

JAC Tesoro  30 30 60 

CAPRI  30 30 60 

SEMILLAS LA 14  30 30 60 

INSCRIPCIONES 
VIRTUALES  

14 70 84 

ICBF  0 30 30 

TOTAL 145 235 380 
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En relación con la actividad del diplomado se manifiesta que las cotizaciones brindadas por las 
universidades contactadas incluyendo la universidad nacional exceden el presupuesto, y por esta 
razón el apoyo a la supervisión y la coordinadora del CPS se encuentran evaluando posibilidades 
las cuales tendrán que ser también evaluadas por parte del área jurídica y de planeación.  

En cuanto a la actividad de defensa personal se recuerda la cantidad de inscritas y se manifiesta que 
se está a la espera de hacer ingreso al almacén para iniciar las sesiones y que se recuerda la 
importancia de seguir promoviendo la actividad. Para el taller de meditación y fortalecimiento de la 
autoestima se comenta que se encuentra en aprobación una pieza grafica desde el mes de abril.  

Finalmente la ultima actividad dispuesta en el balance era el taller de maquillaje artístico, la cual no 
se aborda debido a que no se cuenta con la participación de la proponente ni de la representante de 
la mesa de sectores LGBTI, a pesar de haber sido invitadas al espacio.  

Durante la reunión de comité se mencionó además la importancia de fortalecer los procesos de 
inscripción y convocatoria comunitaria, teniendo en cuenta que algunos espacios como la Casa de 
la Juventud no registraron participación ni inscripciones. Frente a esta situación, las participantes 
manifestaron la necesidad de replantear ciertos puntos de convocatoria y fortalecer las estrategias 
de articulación con lideresas, funcionarios y actores comunitarios para aumentar la participación 
ciudadana, por esto se acuerdan los siguientes puntos para la próxima inscripción; Alcaldía local, 
casa de la cultura, subdirección local de SDIS y museo de la ciudad autoconstruida.  

En relación con los componentes de prevención de violencia intrafamiliar y sexual, se da inicio 
reportando la atención de aproximadamente 321 niños, niñas y adolescentes dentro de los procesos 
desarrollados en instituciones educativas priorizadas de la localidad en el marco de la estrategia de 
formación conociendo mis derechos me protejo. Se comenta que dichos colegios priorizados (José 
Jaime rojas, la arabia, Sierra morena fueron visitados para la articulación de las actividades de la 
segunda feria de familias acacianas. Actividad para la cual se acordaron fechas de ferias y talleres 
de padres, así como con el colegio las acacias.  

Asimismo, se comenta el avance de la estrategia cuidándome cuidándonos, para la cual fueron 
recibidos los datos de 120 familias de jardines infantiles, pero en el cual se evidencia una adherencia 
al proceso de más o menos el 30% de las familias, teniendo en cuenta que recibir visitas domiciliarias 
no es un proceso que las familias peritan lo que implica un reto en la implementación de la estrategia 
por lo que se pide fortalecer la convocatoria buscando estrategias de vinculación. 
Finalmente en relación con las orientaciones y asesorías familiares se informó que actualmente se 
cuenta con 28 familias activas en proceso de acompañamiento y seguimiento, de las cuales son 8 
remisiones provenientes de comisarías de familia, y el resto contactadas de las bases de datos 
brindadas por Adriana Suaterna como representante del Clavis, frente a esta actividad se destacó la 
necesidad de contar con avances concretos, soportes y entregables parciales, así como que a la 
fecha no se ha realizado el comité de casos, por lo que se acuerda la realización de un comité de 
casos para el día 10 de junio de 2025, en el que se bridara información especialmente en relación 
con el seguimiento a los procesos de acompañamiento, el estado de ejecución correspondiente y los 
avances alcanzados frente a las metas establecidas dentro del contrato. Para terminar, se acordó 
programar la siguiente sesión del comité para el jueves 18 de junio de 2025, fecha en la cual se 
presentarán los avances, seguimientos y resultados de las acciones desarrolladas. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Envío del acta  Unión temporal 
CB MUJERES  

PROXIMOS 5 DÍAS 
HABILES  

  2 Envío al apoyo a la supervisión de la proyección del 
cronograma de las tomas de la actividad territorios de 
respeto 

Unión temporal 
CB MUJERES  

PROXIMOS 15 DÍAS 
HABILES  

3    

4    

 
 
 



  

 

  

 

 

INFORME CAMINATAS DE AUDITORÍA DE SEGURIDAD CON MUJERES 

  

El presente informe recopila la información obtenida en los recorridos realizados en el marco de la 

actividad Territorios de Respeto: Juntos Prevenimos la Violencia, en el que participaron mujeres de 

la comunidad, cuyo objetivo fue diagnosticar el espacio público, identificando puntos de acoso, 

horarios de riesgo y características del entorno, con el fin de validar la percepción y las experiencias 

de las mujeres que habitan y transitan estos lugares  

A partir de este diagnóstico, se tomarán como referencia los espacios que las mujeres identificaron 

como prioritarios para ser resignificados, convirtiéndolos en símbolos de seguridad, respeto y 

convivencia mediante acciones artísticas, educativas y de movilización social  

Para la recolección de información se diseñó un formulario que fue diligenciado de manera física 

durante los cinco recorridos realizados por mujeres de la comunidad. Adicionalmente, el mismo 

instrumento se dispuso en formato digital, con el propósito de recoger la percepción de aquellas 

mujeres que no pudieron asistir a los recorridos, pero que manifestaron interés en participar y 

aportar sus experiencias.   

El formulario utilizado para la recolección de información, tanto en formato físico como digital, se 

describe en esta sección y podrá consultarse en su versión completa en el apartado de anexos.   

Los resultados obtenidos fueron los siguientes:   

La siguiente información fue obtenida por las respuestas del formulario digital:  

 

LUGAR   HORARIO  ELEMENTOS  QUE  
CONTRIBUYEN  

SENSACIÓN  Y  
PERCEPCIÓN  

Parque  Granjas  de  
santa Sofía   

Todos los horarios   Falta de iluminación, 
espacios oscuros 
donde se resguardan 
habitantes de calle  

Con miedo e insegura  

Universidad Francisco 
José de Caldas sector 
candelaria la nueva 4  
etapa   

Todos los horarios   Sector de estudiantes 
lo que genera  
inseguridad   

Muy insegura  

Autopista sur frente al 
portal del sur   

Noche   La oscuridad y soledad   Insegura  

Sierra Morena   Todos los horarios   Oscuridad   Expuestas a violencia   

Barrio Bellavista   Todos los horarios   Falta  de  
acompañamiento  
policial   

Inseguras  



  

 

Barrio la estancia   Todos los horarios   Expendio  de  
sustancias 
psicoactivas  

Miedo   

Aguas calientes sector 
vía quiba-mochuelo   

Noche  Poca Iluminación, 
mucha vegetación   

Inseguridad y miedo   

Estación transmicable   Todos los horarios   Poca iluminación, 
ausencia policial,  
solitario   

Perseguidas  y  
vulnerables  

Áreas urbanas   Todos los horarios  Consumo de spa   Inseguridad, con 
miedo, frustración y 
desconfianza   

Alimentador  el  
paraíso 2-4   

Noche   Carreteras montañosas   Inseguras con miedo y 
desprotegidas   

   

 

Se evidencia que las mujeres identifican diferentes puntos dentro de la localidad como puntos 

inseguros, prevalece la percepción de que todos los horarios son inseguros al momento de transitar 

estos espacios, se evidencia que la falta de iluminación y la soledad son los elementos que más 

afectan para la percepción de inseguridad la sensación que predomina es la inseguridad y el miedo.   

  

La siguiente información fue obtenida por formulario medio físico   

LUGAR   HORARIO  ELEMENTOS  QUE  
CONTRIBUYEN  

SENSACIÓN  Y  
PERCEPCIÓN  

Casa vieja – Casa Cai  Noche  Poca  iluminación,  
espacio cerrado   

Temerosas, 
vulneradas    

  

Todo el dia 

idad y soledad Oscur 

Inseguras con miedo 

Noche 
Consumo  

SPA 

Vulnerables 

0 

Infraestructura 

Expuest a 

0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Horario Elementos Sensación 

Formato Virtual 

Columna1 Columna2 Columna3 



  

 

Colegio  Angela  
Restrepo   

Durante el día   Poca iluminación   Miedo e inseguridad   

Puentes peatonales en 
general   

Noche   Consumo  de  
sustancias 
psicoactivas   

Ansiosas  

Subida sierra morena   Noches  Solitario, 
 vegetación 
oscuridad  

Inseguridad y miedo   

Vista hermosa   Todo el dia   Infraestructura vial 
deficiente, presencia 
de bares   

Miedo   

Quiba sede b   Noche   Oscuridad  Inseguridad  

Parque Illimani   Noche y madrugada   Oscuridad y soledad  Prevención, miedo e 
inseguridad  

Estación transmicable 
paraíso   

Madrugada   Oscuridad y soledad  Inseguridad  

Bella flor   Todo el dia   Oscuridad  Miedo   

   

 

Por otro lado se encontró que las mujeres identifican diferentes puntos dentro de la localidad como 

puntos inseguros, prevalece la percepción de que todos los horarios son inseguros al momento de 

transitar estos espacios, se evidencia que la falta de iluminación y la soledad son los elementos que 

más afectan para la percepción de inseguridad la sensación que predomina es la inseguridad y el 

miedo.   

 

  

Noche 

Oscuridad y soledad 

Inseguras con miedo 

Todo el dia 
Consumo  

SPA 

Vulnerables 

Madruga da Infraestructura 

Ansiosa 

0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Horario Elementos Sensación 

Formato Fisico 

Columna1 Columna2 Columna3 



  

 

 

 

En la identificación de los puntos, las mujeres señalaron aquellos espacios que consideran 

prioritarios para ser resignificados, con el propósito de convertirlos en símbolos de seguridad, 

respeto y convivencia mediante acciones artísticas, educativas y de movilización social, Los puntos 

fueron los siguientes:   

1. Avenida Gaitan Cortez  

2. Esquina de la autopista sur con transversal 73 i    

3. Parque Illimani  

4. Lucero bajo (cerca al CAI)  

5. Sector los pinos Quiba baja  

6. Galicia conjuntos residenciales   

7. Estación transmi cable paraíso  

8. Estación transmi cable manitas  

9. Autopista sur con carrera 75  

10. Subida sierra morena  

11. Colegio Angela Restrepo   

12. Vista hermosa  

13. Aguas calientes  

14. Bella flor  

15. Casa vieja  

16. Universidad Francisco José de Caldas sector candelaria la nueva 4 etapa   

17. Parque granjas de Santa Sofia  

18. Barrio Bella vista 

19. Barrio la estancia  

Se evidenció que, de manera reiterada, las mujeres mencionaron el Parque Illimani como un sector 

prioritario, resaltando la importancia de su pronta resignificación e intervención.   

Finalmente y a partir de los datos recolectados en el marco de los recorridos participativos 

realizados con mujeres en distintos sectores de la localidad de Ciudad Bolívar, se logró recopilar 

información relevante sobre las experiencias territoriales asociadas a la percepción de inseguridad 

y la manifestación del acoso sexual callejero. A partir del análisis de las respuestas consignadas en 

el instrumento aplicado, se identifican patrones comunes en relación con los lugares, condiciones y 

factores que inciden en este tipo de violencias basadas en género. 

En primer lugar, las mujeres ubican la ocurrencia del acoso sexual callejero en espacios públicos 

específicos que combinan alta circulación con condiciones de vulnerabilidad urbana. Entre estos se 

destacan entornos como salidas de instituciones educativas, puentes peatonales, paraderos de 

transporte público, zonas residenciales con baja vigilancia y sectores aledaños a CAI o puntos 

comerciales informales. Estos lugares, si bien son de tránsito cotidiano, presentan condiciones que 

facilitan la ocurrencia de conductas de acoso, especialmente en momentos de menor control social. 

En cuanto a los horarios, se evidencia que el acoso sexual callejero no se limita a una única franja 

horaria, sino que se intensifica en dos momentos clave: por un lado, en horas nocturnas y de 

madrugada (principalmente entre las 8:00 p.m. y las 4:00 a.m.), donde las condiciones de  



  

 

 

 

 

iluminación y presencia institucional son reducidas; y por otro, en franjas diurnas asociadas a la 

movilidad cotidiana (entre las 6:00 a.m. y las 6:00 p.m.), especialmente en zonas cercanas a colegios 

o espacios de alta afluencia, lo que sugiere que el fenómeno está normalizado en la vida diaria de 

las mujeres. 

Respecto a las formas en que se manifiesta el acoso sexual callejero, si bien el instrumento no detalla 

conductas específicas, las respuestas evidencian que las mujeres lo reconocen como una 

experiencia recurrente que genera afectaciones emocionales profundas. Expresiones como “mucho 

acoso callejero”, “inseguridad” y “alerta constante” reflejan que estas situaciones son percibidas 

como amenazas directas a su integridad, vinculadas tanto a interacciones no deseadas como a 

contextos que facilitan posibles agresiones. 

En relación con los factores que contribuyen a la ocurrencia del acoso, se identifican elementos 

estructurales y situacionales del entorno. Entre los más recurrentes se encuentran la poca o nula 

iluminación, la presencia de espacios cerrados o de baja visibilidad, la existencia de vegetación 

densa que limita el control visual, y la percepción de lugares solitarios o aislados. Asimismo, se 

mencionan dinámicas sociales como la presencia de vendedores informales y el consumo de 

sustancias psicoactivas, factores que, desde la percepción de las participantes, incrementan la 

sensación de riesgo y vulnerabilidad. 

Adicionalmente, las mujeres manifiestan de manera consistente sentimientos de miedo, ansiedad, 

vulnerabilidad e inseguridad al transitar por estos espacios. Estas emociones no solo evidencian el 

impacto subjetivo del acoso sexual callejero, sino que también reflejan restricciones en el ejercicio 

del derecho a la ciudad, limitando la movilidad libre y segura de las mujeres en su territorio. 

Finalmente, es importante resaltar que, como parte de los recorridos, las participantes también 

identificaron espacios estratégicos para la implementación de acciones de prevención, como la 

instalación de murales y material pedagógico en puntos críticos. Esta información da cuenta de la 

disposición comunitaria para la transformación del entorno y la construcción de territorios más 

seguros desde una perspectiva participativa. 

 


